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CONTRATO No. BID.RSND-CNETSUC-FI-CI.OOI FISCATIZADOR DE tA UNIDAD
DE NEGOCIO SUCUMBIOS PARA LOS PROYECTOS: REPOTENCIACION
AUMENTADOR J|V|NO-SAN PEDRO DE tOS COFANES, REPOTENC|AC|ON
BARRIO Et COSMOS, REPOTENCIACION DE REDES EN tAS PROVINCIAS DE

SUCUMBIOS Y ORELI.ANA
015-14

ta CNEt EP UN SUCUMBIOS, letalmente representada por su Administrador Transitorio, e¡ señor
Ing. 8y.on Nuques Ochoa, por una parte; y, por otre parte, l¡9. Franklin Javler Andrade Reyes,
por sus prop¡os defechos, en forma libre y voluntaria conv¡enen en suscr¡b¡r él presente Contrato
Civ¡l de Prestación dé Serv¡cios Profes¡onales altenor de las sisuientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES

Mediante Contrato de Préstamo suscrito entre el Banco Interamer¡cano de Desarrollo (8lD) y la
República de Ecuador, se determinan las polít¡cas bajo las cueles se ejecutarán los proyectos que
forman parte del Programa de Reforzamiento delSistema Nacional de Distribu€ión Eléctrica.

En v¡rtud de lo dispuesto en el Art. 3 de la LOSNCP, qL,e especific¡mente establece que "En las
contr¿tac¡ones que se f¡nanc¡en, previo convenio, coñ fondos provenientes de organismos
mult¡laterale5 de créd¡to de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las contratac¡ones oue se
f¡nancien con fondos reembolsables o no reembolsables proven¡entes de f¡nanciam¡ento de
gobierno a gobierno; u org¿n¡smos internacionales de cooperación, se obseryará lo aco.dado en
¡os respect¡vos convenios. [o no prévisto en dichos conven¡os se reg¡rá por las dispos¡ciones de
esta Ley.", el ptoceso de se¡ecc¡ón y contrato que se suscr¡be en consecuenc¡¿, se someterá a la
normatrva que en la espec¡e resulta aplicable en los térm¡nos del Contrato de préstamo arnoa
referido.

La Empresa Eléctr¡ca Pública EstratéBica Corporación Nacional de Etectricidad CNEt Ep, a través de
las d¡e2 L,n¡dades de Negoc¡o tiene a su cargo ¡a distribución y comercialización de energia, y
contribuye al d€sarrollo del sector eléctrico dentro su área de servicio mediante la e¡ecución de los
planes anuales de inversión.

Dentro de los planes de ¡nvers¡ón anuales, se incluyen los planes de mejora del sistema eléctrico
conformados a su vez de proyectos que cada Unldad de Negoc¡o réquiere ejecular, y que
permit¡rán ¡ncrementar la cal¡dad y conf¡abilidad del serv¡cio €léctr¡co a nivel de subtran5misrón y
d¡stribuc¡ón, obteniéndose una reducc¡ón y mantenimiento de los indices de calidad del oroducto.
en beneficio de sus usuar¡os,

CNEL EP compromet¡da con brindar un mejor servic¡o, cuenta en este dño con la calificación,
aprobac¡ón y prior¡zac¡ón de var¡os proyectos de ñejore en subtransmisión y distribuc¡ón, los
cuales deben ser ejecutados bajo les po¡iticas, normas y reglamentos asoc¡ados a la ejecución de
proyectos elédricos, siendo requerido lograr calidad en trabajos cumpliendo el alcance,
cronotr¡ma y costo establecidos.



Dentro del Plan Anual de Contratac¡ones del CONTMTANTE, se contemDla la
FISCAI.IZADOR DE IA UNIDAO DE NEGOCIO SUCUMBIOS PARA

REPOTENCIACION AI.IMENTADOR JIVINO.SAN PEDRO DE LOS COFANES.

BARRIO EL COSMOS, REPOTENCTACTON DE REDES EN tAS pROVtNCtAS

ORETLANA.
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contratación de un
IO5 PROYECTOS:

REPOTENCIACION

DE SUCUMSIOS Y

5e cuenta con la ex¡stenc¡a y sufic¡ente disponibilidad de fondos en la partida presupuestaria
No. 1210102010m000, de conformldad a la certificación de D¡sponibilidad Presupuestar¡a
No. 18874 de agosto 14 de 2014, emit¡da por la Dirección F¡nanc¡era de CNE[ EP Sucumbíos.

Con fecha 24 de jul¡o de 2014, se rec¡bieron las manifestac¡ones de ¡nterés y documentos
Dersona¡e5 de los orofes¡onales,

En el marco del proceso de Invitac¡ón Directa No. BID RSNICNE6UC,F¡,C|-001, y med¡ante el
Acta de Evaluación y Otorgamiento de la contratación de fecha 24 de julio de 2014, se recomendó
la contratac¡ón de un FISCALIZADOR DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBTOS PARA LOS

PROYÉCTOSI REPOTENCIACION AI.IMENTAOOR JIVINO.SAN PEDRO DE LOS COFANES,
REPOTENCTACTON BARRTO EL COSMOS, REPOÍENC|AC|ON DE REDES EN LAS pROVtNCtAS DE

SUCUMBIOS Y OREILANA, al InE. Frañkl¡n Javler Andrade Reyes, por cunipl¡r con los requisitos
técnicos, económicos yjurídicos solicitados por la UNIDAD DE NEGOCTO SUCUMEtOS.

LLrego del proceso correspondiente, el Ing. Byroñ Nuques Ochoa, Administrador Transitodo de la
CNEL EP Sucumbíos med¡ante Resolución de Adirjdicación No. AD,CNETSUC-ADI-BlD,O14-2014, de
fecha 22 de sept¡embre de 2014, adjudicó el proceso de contr¿tación de ur FTSCALIZADOR DE LA
UNIDAD DE NEGOCIO SUCUMBIOS PARA LOS PROYECTOS: REPOTENCTACTON ALTMENTADOR
JlvlNo-sAN PEDRO DE LOS COFANES, REPOTENC|AC|ON BARRTO Et COSMOS, RCPOTENCIAC|ON
DE REDES EN LAS PROVINCIAS DE SUCUMBIOS Y ORELIANA bajo la modalidad de Invitac¡ón
D¡recta No. BID-RSND-CNELSUC-Fl-Cl-001, con el Int. Frankl¡n ravter Andrade Reyes.

SEGUNDA: OBJETO

Fiscaliuar los contratos suscritos para la ejecución de obras de d¡str¡buc¡ón correspond¡ente al
Plan de Reforzamiento del s¡stema Nac¡onal de D¡str¡bución, cumpliendo con las obligaciones
que se establecen en el Manual de F¡scalización de CNEL EP y la Normativa de Control Interno
emit¡da por la Contra¡oria General del Estado para la fiscalización de obras. y garant¡zar la
superv¡s¡ón y control de las activ¡dades de construcción de las obras antes, durante y después de
la ejecución.

Garant¡zar que la obra sea ejecutada dentro del a¡cance, cronograma, costo y calidad específrcos,
med¡ante ¡nspecciones continuas en el s¡tio del proyecto, reun¡ones con el contratista, informes
per¡ódicos al Adm¡n¡strador del contralo de obra, reso¡ución de probler¡as e inconvenientes,
aprobación del personal, equipot herramientas del contratista, pruebas o constancia de
cert¡ficac¡ones de cal¡dad conprueben las especificaciones técn¡cas de los mater¡ales, medición de
t¡empos y va¡idación de la cal¡dad de los trab¿jos y entrega de los reportes parciales y total del
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En virtud de los antecedentes descritos, por medio del presente ¡nstrumento la CNEI Ep UN
SUCUMBIOS. representade por su Adm¡n¡strador Transitor¡o, Ing. gyrcn Nuques Ochoa, procede a
suscr¡b¡r el presente contrato civ¡l de presta€¡ón de serv¡cios con Ing. Franklin Javier Andrade
Reyés, en calidad de FISCAI-IZADOR DE 1A UNTDAD DE N€GOC|O SUCUMS|OS PARA LOS
PROYECTOS: REPOTENCIACION AIIMENTADOR J|V|NO-SAN ptDRO DE LOS COFANES,
REPOIENCTACTON EARR|O Et COSMOS, REPOTENC|AC|ON DE REDES EN LAS pROVtNCtAS DE
SUCUMSIOS Y ORELIANA por cuyo efecto dicha profes¡onal se compromete a real¡zar la
Fiscalizac¡ón de las obras planificadas de CNEL Ep, a ejecutarse en el año 2014 y 2015, torÍando en
cuent¿ ¡as Siguientes €onsideracionés:

. Realizar la FTSCAUZAC¡ON DE OBRAS BtD que se deta a:
1) Repotenciac¡ón Alimentador J ivino-Sa n pedro dé los Cofanes.
2) Repotenciac¡ónBarr¡oE¡Cosmos.
3) Repotenciación de Redes en las prov¡nc¡as de Sucumbíos y Orellána.

. Rev¡sar en conjunto con el Admin¡strador, los documentos contractuales con el fin de
verificar la ex¡stenc¡a de algún error, omisión o imprevisión técnica, que pueda afectar la
construcrión de la obra y de presentarse este caso,sugerir la adopc¡ón de méd¡das
corlectivas o soluc¡ones técnicas, oportunamente.

. Eva¡uar qulncenalmeñte, el grado de cumplimiento del program¿.de trabajo en el área
bajo su cargo y en caso de constatar desviaciones, ¡dentificar las causas y proponer
soluciones para correg¡r la s¡tuación.

. D¡sponer al contratista durante el replanteo ubicar en el terreno las referenc¡as necesariás
para la correcta ejecución de la obra.

. Ver¡ficar la exaditud de las cant¡dades de obra iñclu¡das en las planillas presentadas por el
Contratista; además, calcular los reajustes corespond¡entes a esas plan¡llas, ver¡ficando
en campo ta obra reáli¿ada, en comparación con la que debia ser ejecutada de acuerdo
con et programa de trabajo autorizado, para determinar desfases, corregir acc¡ones de¡
Contratista o medidas que permitan mejorar el desarrollo de la obra. En conjunto con el
Administrador y el Adm¡n¡strador de la Coñsu¡toría determ¡narán un formato adecuado
para que elContratista reporte los avances de planillas.

. Obtener información estadíst¡ca en el proyecto sobre el rendimiento personal en el
mont¿je de estructuras y equipor homologados, mater¡ales, equipos y m¿qu¡naria; sobre
la ¡ncidenc¡a de las condiciones cl¡máticas en el tiempo laborado, o sobre cualqu¡er otro
aspecto útil para la preparac¡ón de futuros proyectos. Con base en lo anter¡or el
Fiscal¡zador podrá sol¡c¡tar el camb¡o de cualquiera de los recursos del Contratista v
ver¡f¡cará q!e se haya cumplido e cabalidad.

. Verificar ¡a cal¡dad de los m¿ter¡ale, asÍ como la de ¡os e¡ementos coñstruidos, mectiante
ensayos de laboratorio o de campo, efectuados bajo su superv¡s¡ón y s¡gu¡endo
ri8urosamente las especif¡cac¡ones técnicas.

. Resolver las dudas que surg¡eren de la interpretac¡ón de los planos, espec¡ficac¡ones,
detalles construct¡vos y cualquier otro aspectotécn¡co relacionado con ra oDra.. Anotar en el libro de obra, ¿demás de una descripcióñ del proceso de construcción de las
obras a su carto, las fechas en las cuales se efectúa¡ las act¡vidades, obseNac¡ones,
Instrucciones o comenter¡os que a su criterio deben sea cons¡derados por el contrát¡sta
para elmejor desarrollo de ra oora.
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Justificar técnicamente y med¡ante fotografías la neces¡dad de efeduar modificaciones o
trabejos extraord¡narios en las obras bajo 5u supervisión.
Coordinar con ¡o5 d¡señadores de la obra cuando gea necesario efectuar modif¡caciones de
los planos or¡tinales o haya que realizar obras ad¡cionales.
Rea¡izar los cálc(jlos pert¡nentes para determinar los costos de las mod¡ficac¡ones u obras
extraordinarias por realizar para el ¡nforme al Administrador del contrato quien deberá
resoNer,

Re8¡strar en los planos construct¡vos todas las mod¡ficac¡ones realizadas durante et
proceso de construcción, con el f¡n de obtener y entregar los planos finales de la obr¿
ejecutada.
Aprobar los mater¡ales y equ¡pos por instalar propuestos por el contratista, tomando
como tu¡a las espec¡f¡cac¡ohes. Para lo cual, en el caso de materiales el fiscal¡zador
eleborará un ¡ñforme de aprobación por cada lote de materiales puestos en la bodega del
contratista, previo a su ¡nstalación. Se dejará constanc¡a de la ver¡ficac¡ón de
espec¡ficaciones técnicas y/o pruebas reallzadas, certificados de cal¡dad, el método de
ver¡f¡cac¡ón y/o pruebás ut¡lizado para cada tipo de mater¡aly los resuhados obténidos en
cada caso. El informe será presentado al admin¡strador del contralo de obra y se dejará
const¡ncra en el l¡bro de obra.
Calificar al personal técnico dél contratista y recomendar el reemplazo de aquél que no
satisfaga los requisitos necesarios. Deberá registrar la información en el libro de obra e
informar al Administrador.
Velar porque los equ¡pos y maquinar¡a en la obra se encuentren en buenas condic¡ones y
en el caso de que la obra se realice por contrato, sean los espec¡ficados.
Verificar que el contratista disponga de todos los diseños, espec¡ficaciones, programas de
trabajo, l¡cenc¡as, perm¡sos y demás documentos contráctuales.
Coordinar con el contratista las actividades más importantes del proceso constructivo,
como izado de postes, tend¡do del condudor, ¡nstalación de transformadores, luminar¡as y
med¡dores, y suspensiones de servicio que fueran oer caso,
Revisar las técnicas y métodos constructivos propuestos por el Contratista y en caso
necesario, suger¡r las mod¡f¡caciones que est¡me pert¡nentes.
Exig¡r a¡ Contratista el cumpliñ¡ento de las leyes de protecc¡ón ambiental, laborales, se
segur¡dad socialy de setur¡dad ¡ndustrial para los trabajadores.
Preparar memor¡as técn¡cas sobre los procedim¡entos y métodos empleados en la
construcción de las obrat para que sean ut¡l¡zados como fuentes de informac¡ón en
proyectos futuro5.
Preparar, qu¡ícenalmente. ¡nlormes alCoordinador yAdmin¡strador del coñtrato sobre la
obra que contengan como mínimo la s¡guiente ¡nformac¡ón:
a) Un anál¡sis delestado delproyecto desde elpunto de v¡sta económ¡coy delavance

fís¡co, respaldado por los cálculos correspond¡entes.
b) Los resultados de los ens¿yos de laboratorio, coñ comentar¡os al rcspecto.
cl Anál¡sis de la cant¡dad y cal¡dad de los equ¡pos y maquinada dispuestos en obra, con

recomend¿ciones ¡l respecto, sies necesario.
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Estes activ¡dades y las demás que le asigne su Jefe ¡nmed¡ato super¡or las real¡zará de acuerdo a
¡as políticas dictadas por el BlD, ¡as que dictare la Autor¡dad Contratante v de acuerdo al
respe€tivo cronogÉma,

SUCUMBJOS

d) Estadísticas sobre las condiciones cl¡máticas de¡ s¡t¡o donde se ejecuta el provecto
(especialmente de la precipitac¡ón pluvia¡) y su ¡nc¡dencia en eldesarrollo de los
trab¿jos.

e) Referencia sobre la correspondenc¡a ¡ntercamb¡ad¿ con el contrat¡lá.
f) Análisis del personai técn¡co delcontrat¡sta.
Entregar la información produc¡da para la recepc¡ón prov¡s¡onalque ¡nclu¡rá: ¡ñformácton
del total de medidores nuevos y mejoras, malerial existente a ser ingresado a bodetas de
CN€L EP (de ser el caso), material nuevo instalado en obra, total de mano de oora
(montáje y desmontaje), plano f¡nal de la obra constru¡da, cronograma de ejecución flnal,
archivo d¡gital paÉ adual¡zación de¡ s¡stema GIS y ¡¡qu¡dac¡ón económica y plar¡illa f¡nal de
obra.
Efeduar el f¡ n¡qu¡to o l¡quidación económica de las obras á su cargo.
Velar que el contrat¡ta cumpla con las sigu¡entes obligac¡ones durente la ejecución de la
obra:

1.- Documentos que deben peamaneceren la obra:
- Copia del contrato de construcción
- Los planos construdivos,
- [as especif]caciones técn¡cas, generales y específicas
- El cronograma valorá de act¡v¡dades aprobado por el Adrhin¡strador del contrato de

obra.
- El l¡bro de obra
- Correspondeñc¡a cru¿ada entre fiscalización y contratista
- Estadística delresuftado de las pruebas dellaborator¡oy cert¡f¡cados de cal¡dad.

2.- El l¡bro de obra deberá contener bás¡cameñte la sigu¡ente informac¡ón:
a) Al in¡c¡o de la obra el Adm¡n¡strador y el Fiscal¡z¿dor escr¡b¡rán la fecha de ¡nic¡o, el

nombre, elcargo y la firma de los profes¡onales que partic¡parán en la obra.
b) S¡ durante el proceso hay algún camb¡o de profes¡onales, delcontratante o contratista,

ello deberá constaren ell¡bro_
c) sieñpre que un profes¡onal autor¡zado váya a hacer una anotación en el tibro de obra.

deberá ¡n¡ciarla con la fecha y term¡narla con su f¡rma.
d) De presentarse algún problema con la cal¡dad de los materiales sum¡n¡strados, los

trabajos real¡¿ados, los resultados de las pruebas de ¡aboratorio o de campo, ¡os
métodos constaud¡vos, o con cualquier otro especto, deberá constar también en el
libro de obra, las acc¡ones tomadas para corre8¡rlo y los resultados de d¡chas acc¡on€s.

e) Al concluir el proyecto, el fiscali¿ador anotará en el libro de obra ¡a fecha de
finalización e ¡ndic¿rá las característ¡cas principales de la consirucción; además, hará
constar que los equ¡pos y sistemas eléctr¡€os incorporados a la obra funcionan
corectamente.
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METODOI.OGIA

Los fisceli¿adores estarán bajo las d¡spos¡ciones del Administrador del contrato oe
fiscal¡zación, Admlnistr¿dores de Obras y del Coodinador del Programa de Invers¡ón del
área técnica de la Unidad de Negocio, según sea el caso, con quien se dirimirá los
problemas que puedañ prcsentarse en eltranscurso de la prestac¡ón de los serv¡cios.

La F¡scali¿ac¡ón contratada rec¡birá por parte de funcionarios de la un¡dad de Negocio
relac¡onados con tareas de fiscal¡z¿ción, una charla ¡ntroductor¡a dentro de los tres (31 dlas
posteriores á la suscr¡pción del coñtrato, con el f¡n de dar a conocer todas las polít¡cat
disposic¡ones y lineam¡entos que se requ¡eren para la correcta F¡scalización de l¡s obras
contratadas,

F¡scal¡zarán según sea el caso ún¡camente las obras señaladas anter¡ormente durante el
t¡empo de ejecución y hasta la l¡quidación de las ob¡as y su t¡empo de trabajo será
e¡c¡us¡vamente para la act¡v¡dad requerida en los presentes Términos de Referencia. Se
podrán suscr¡b¡r contratos complementar¡os para fiscalización _de obras adic¡onales
cuando ¿sí lo considere CNtL EP.

F¡scal¡zarán tod05 los contratos principales y contratos complementar¡os asoc¡ados a las
obras que const¿n en los Términos de Referencia,

En caso de que un contrato de obra que sea parte de¡ grupo de contratos fiscalizados se¿
term¡ñado de mutuo acúerdo o un¡lateralmente, el Consultor f¿cturará hasta el varor
proporcional el avahce de obra alcanzado.

El Consultor deberá contar con los equ¡pos y mov¡lización para realizar toda gest¡ón o
act¡v¡d¿d de of¡cina y de campo necesaria para que no se retrasen s¡¡s activ¡dades.

. En caso de que el personal técnico del Contrát¡sta durante le ejecuc¡ón de tas activ¡dacles
no cumpla con el perfil y exper¡encia requer¡dos, el Adm¡nistrador de ¡a Obra o
F¡scal¡zadores, podrán sol¡c¡tar el c¿mbio en cualqu¡er momento durante la v¡Eenc¡a del
contrato, pará lo cua¡ se oblitará a reali¡ar el cambio s¡n costo adicional por parte del
Fisc¿lizador.

. 5e real¡¡arán reun¡ones quinaenales entre el Coordinador del programa de Inversión,
Adm¡nistradores y Fiscalizadore, reun¡ones eñ las cuales se entregarán los ¡nformes
detallados en ¡as func¡ones de acuerdo a los formatos que se entregaran por pafte de
CNIL Ep y los que se generen por parte de la Fiscal¡zac¡ón para la-coffecta supervisión y
control de las obr¿s, como constancia deberán suscr¡b¡rse las respectivas actas.

. tos Fisca¡izadores deberán actuar de acuerdo a la Normat¡ve de Controt Interna de CNEI
EP y mantener constante comunicación con los Administ¡adores de las Obras y entregar
sus repones previamente a las reuniones quincenales Va indicades.

. Soportarán con fotográfías toda anomalía que sé evidencie en el lu8ar de ejec!¡c¡ón de ¡as
obras respect¡vas.
! Lr :' i.liL
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. Med¡ante el eqüipo GPS, registrará coordenadas geográficas según sea ñecesario para

avalar la información que entreguen los contrat¡stas. Se deberá asegurar que los
contratistas como parte de su contrato entreguen al Depanamento GIS la informac¡ón
para que sea actual¡zada en Ia base.

. Los Fiscal¡z¿dores coord¡narán lá entrega de la informac¡ón de los sistemas dé medición
que sean ¡nstalados en la obra pará el ¡ngreso en el sistema comercial de la unidad de
Negocio como máx¡mo dentro de los quince (15) días de haberse ¡nstalado el equipo, para

lo cual coord¡narán con el Soc¡alizador al in¡cio de la obra la entrega oportuna de los
documentos cédula y certificac¡ón de propiedad de ¡nmueble o terreno, y estar al día én
obliga€¡ones de pago, de ser elcaso.

. Para efédos de solic¡tar pagos por avances y liquidación de obra se real¡zaran sustentados
en los reportes de los F¡scali?adores y con aprobac¡ón del Administrador,

. No será reconoc¡do por CNEI EP pago alguno a ¡a Fiscal¡zación por los trabajos real¡zados
en el Contrato de obra fuera de las espec¡ficac¡ones ¡ndicadas s¡ nó han s¡do prev¡amente
autorizados por el Adm¡ñistrador de la Obra y aprobado el costo de los trabajos.

. Al final¡zar el objeto contractual, el Consultor contratado deberá presentar un ¡nforme
provis¡onal y uno defin¡tivo de la total¡dad de las obras f¡scalizadas en los térm¡nos del
artículo 123 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratación
Pública.

PRODUCTOS ESPERADOS

Los produdos esperados de la contratac¡ón del presente setuicio son:
1) Certif¡cac¡ón de que ha recib¡do la charla de introductoria dentro de los tres 13) días

luego de suscr¡to elcontrato.
2l Certificado de áprobac¡ón det replanteo de la obra.
3) Informes quincenales parc¡ales de la F¡scalización de las Obras, que ¡ncluyaj el

estado de avance de ejecución de cada obra fiscalirada, cambios aprobados por el
Adm¡nistrador de la obrá, var¡aciones de cantidad de obra desde eldiseño inicial,
avance de¡ cronogram¿ de ejecución, riesgos en el avance oet proyecto
identif¡cados y valorados y la inforÍiación de reporte en las m¿trices y formatos de
seguim¡ento que CNEL Ep facilite para elefecto.

4) Reporte qu¡ncenal en la matriz de segu¡ñiento del CONELEC; al f¡nal del mes se
¡ncluirán los compromisos cumplidos y trabajos programados para el siguiente mes en
tos campos que se señalen para elefecto,

5) Informe fotal de F¡scalizac¡ón de las Obras luego de que los Administradores de
Contrato suscriban las Actas de Entrega Recepción provisional.

6) Reportes de novedades de campo.
7) Informes de aprob¿ción de los materiales y equipos instalados por el Contratista;

incluyendo pruebas real¡zadas a los mater¡ales, certiñcados de calidad; v cal¡ficac¡ón
det personal d€l Contrat¡sta.
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8) Actas de reun¡ones quincenales entre el Coordinador del Prograr¡a de Invers¡ón,
Adm¡nistradorés y Adm¡n¡strador.

9) Archivos d¡gitales (en los cualestamb¡én se ¡ncluirán las fotos respectivas)
10) L¡bro de Obra
11) Cronograma de ejecuc¡ón finalde la obra.
12) Sol¡citudes de camb¡os y aprobac¡ones o no del Ad m¡n¡strador de la Obra.
13) Plan¡llas de avance fís¡co y económico de las ObÉs que hayan sido ¿probadas por el

Admin¡strador de la Obra.
14) Documentación de obras Liqu¡dadas Técn¡ca y Económ¡camente.
15) Información d¡gital para actualizac¡ón del sistema G15 dé CNEt EP.

16) Informac¡ón de s¡stemas de med¡ción instalados y mejoras para ingreso al s¡stema
comercialde l¿ lJn¡dad de NeBoc¡o.

17) Coordinar el ¡ngreso de los clientes en elsistema comercia¡.

TERCEnA: HONORARIOS Y FORMA DE PAGO
Los honorar¡os del Profes¡onal s€ pactan en la suma tot¿l de USD. 41,039.17 dólares de los Estados
Unidos de Amér¡ca sin ellVA.

ta forma de pago seré mensual previa presentación de los slgu¡entes documentos:
- Informe Parcial de la Flscal¡zeción de las Obras, que ¡ncluya: el estado de avance de

ejecuc¡ón de cada obra fiscal¡¿ada, camb¡os aprobados por el Administredor de la
obra, var¡aciones de cantidad de obra desde el diseño ¡nicial, avance del cronogram¿
de ejecución, r¡esgos en el ¡v¿nce del proyecto identificados y valorados y la
información de reporte en las matrices y formatos de seguimiento que CNEL Ep
facilite para el efecto:

- Aprobación del ¡nforme por parte del Admin¡strador delContrato;
- Planilla Parc¡¿l de avances de ejecución de obras fiscal¡zadas; y,
- Factura respectiva.

El pago mensualde ¡á F¡scal¡záción estará sujeto al sigu¡eñte cálculo:
. El monto de la presente contratac¡ón de consultorla, se d¡v¡d¡rá para el presupuesto

totalde los contratos a fiscaliuar,
El resu¡tado obten¡do de dicha operación, corresponde al valor porcentual que será
r¡ultiplicado sobre el monto de cada planilla mensu¿l de ejecución del conir¿to de
obra fiscal¡zada.

. El valor resultante de esta últ¡ma operac¡ón será el que corresponda pagar por
concepto del serv¡cio de f¡scá¡izac¡ón de obres.

. De no exist¡r avance físico de la obra en el primer mes de construcción; debido a
retrasos en la entrega de materiales, y solo por una ocasión elfiscalizador de ¡a obra
podrá sol¡citar el pago dé S 3730 más tVA, a part¡r del se8undo pago se procedera con
la modal¡dad de porce¡1taje de plani¡la de obra y se descoñtará el 50 % del vá¡or
cancelado por fiscalizac¡ón en el primer mes. y el SO % restante en el siguiente pago.

Para e¡ pago f¡nal de la consultoría se deberá adjuntar los siguientes documentos:- Informe Finel de F¡scal¡zación de la tota¡¡dad de las Obras luego de que los
Adm¡n¡stradores de Contrato suscriban las Actas de Entrega Recepc¡ón prov¡s¡onal.
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- Aprobación por parte del Administrador delContrato de Fiscalización.
- Planilla Total de l¡qu¡dación de Obras
- Factura respectiva

CUARTAT PLAZO

El plazo del presente contrato e5 de 11 MESES, contado a partir del 15 de octubre de 2014, sin
perju¡cio que las partes puedan dar por term¡nádo de mutuo acuerdo de manera anticipada;
reservándose el derecho la parte Contratante de terminar unilateralmeñte por convenir a ¡os

intereses instituc¡onales, para cuyo efecto bastará ún¡camente la notificación por escr¡to respecto
de su decisión.

qUINTA: EL lng. Franklin Jav¡er Andrade Reves, de acuerdo al acta de Entrega-Recepción, se hace
cargo de los bienes que se encuentran detallados en elestado y el monto establecido.

StxrA: ADMINISfRACIóN
La CNEL tP UN SUCUMBIOS, des¡gna como Adm¡nistrador del presente Contrato al Ing. Wilson
Klever lza Gualoto, Supervisor de la Un¡dad de Negoc¡o Sucumblot para los proyectos:
Repotenc¡ación Aliment¿dor Jiv¡nosan Pedro de los Cofanes, Repotenciación Barr¡o El Cosmos,
Repoteñc¡ación de Redes en las Prov¡nc¡as de Sucumbíos v Orellana.

SEPTIMA: DOCUMENTOS HAEILITANIES
Forman partede¡ contratocoño hab¡litañtes, lossigu¡entes documentos:

. Certif¡cac¡ón de Oisponibil¡dad Presupuestaria No. 18874 de 14 de agosto de 2014.

. Resolución de Adjud¡cación No. AD,CNELSUC-ADl-BtD-014-2014.

. Términos de Referenc¡a.

. Man¡festac¡ones de ¡nterés

. Oficio No. EEQ-UpS-2014-0010-OF de fecha 17 de septiembre de 2014.

. of¡cio No. EEQ,UPS-2014-O006-OF de fecha 10 de septiembre de 2014.

. Acta de Apertura de Sobres.

OCTAVA: MULTAS: tino por mil (1/1000)det monto totaldetcontrato de f¡scal¡2ación por cada día
de retraso en la entrega de los informes parciales quincenales y el informe fnal de l¡quidac¡ón tlna
vez que se determ¡ne por parte del Adm¡nist€dor de la Consu¡tola la fecha oara ello.

De ¡gual forma se aplicarán las multas por cada incumplim¡ento de las funciones y
responsabilid¡des que no hayan sido ejecutadas por el Consultor, por cada día de rerraso en |a
tarea de inspección, evaluación, validacióñ o aprobac¡ón, según sea elcaso, desde la fecha en que
la obligac¡ón haya tenido que ser ejecutada. En este caso el Admin¡strador de la Consultoria de
Fiscalizac¡ón deberá determ¡nar la fecha en que debió proceder la tarea y los días de retraso hasta
el cumpl¡miento, considerando el mejor cr¡ter¡o para el efecto basándose de ser el caso en el
cronoSrama de supervisión y control de la Fiscalización, y ver¡ficando que el ¡ncumpl¡miento no se
deba ¿ causas ¡mputables a CNEL Ep o ¿¡ Contrdt¡st¿.
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Las multas podrán ser ¡mpuestas por elAdm¡nistrador de la Consultorla en cualquier pago mensual
al Consultor, para lo cual déberá especiflc¿rse claramente el ¡ncumpl¡m¡entq techa de inic¡o,
duración en dfas y elvalor de las multas.

NOVENAi CONIROVERSIAS
De surS¡r controveE¡as que se desprendan de la i¡nterpretación y cumpl¡miento del presente
contrato, y en el evento de que las m¡smas no se soluc¡one¡ por acuerdo y voluntad de las partet
éstas renunc¡an domic¡l¡o y dedaran someter rus controvers¡as a conoc¡m¡ento y resolución de los
jueces competentes de ¡a c¡udad de Nueva Loja, cañtón t-ago Agriq Prov¡¡c¡a de Sucumbfos y al
trám¡te verbal sumario.

DECIMAI ACETiÍACIÓN
Los comparec¡entes declar¿n de manera expresa que aceptan el total contenido del presente
contrato y manlfiegtan su conformidad con todas sus est¡pulaciones.

Para constanc¡a y fiel cumpllm¡ento de lo conven¡dq suscriben en tres ejernplares de iguattenory
valor, en la c¡udad de Lago Agr¡q hoy
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